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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I NC'.', 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriai
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 Íracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-707-SOT-
302, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lriléxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus dalos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcción en el
predio ubicado en Calle José María Velasco número 65, Colon¡a San José lnsurgente, Delegación Ben¡to
Juátez, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento.

ANÁLIsIs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonif¡cación) y construcción, como son: El Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Benito
Ju*ez, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones de la
Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
s¡gu¡ente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación
Hl3l20lB (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área libre, densidad "8": una
vivienda a cada'100 m2 de terreno¡, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez

CDMX

De la documentación que obra en el exped¡ente al rubro citado, se t¡ene que cuenta con Certificado Unico de
Zonificación de Uso del Suelo con folio 79771-151A11V16, de fecha de expedición 05 de diciembre de 2016,
en el que se cert¡fica gue pred¡o le apl¡ca la zonificación antes descrita, que cuenta con una superficie del
predio de 1,560.00 m', y se permite una superfic¡e de desplante de 1,248.00 m', superficie máxima de
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construcc¡ón de 3,4744.00 m2, superficie de área libre de 312 rn2 l21%l y número de viviendas

En el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
la realización de trabaios de construcc¡ón en etapa de excavac¡ón, toda vez que se observó una
retroexcavadora; sobre los tap¡ales que del¡mitan el predio se encontró exhib¡do el letrero con los datos de
la Licencia de Construcción Especial en su modalidad de demolición número 161141044/2017, v¡gencia del
13 de febrero de 2017 al 08 de mayo de 2017 . En el último reconocim¡ento de hechos, se constató que los
trabajos de construcción cont¡nuaron, los cuales consisten en el desplante del sótano, así como la
preparación del primer nivel; exhibiendo letrero con los datos de la manifestac¡ón de construcc¡ón Tipo "B"
folio FBJ-0160-17, vigencia 22 de junio de 2017 al22 de junio de 2020.

Por otro lado, se emit¡eron oficios dir¡gido al propietario, poseedor y/o director responsable de obra, a efecto
de que realizara las manifestac¡ones que conforme a derecho correspondan. Al respecto, quien se ostentó
como representante legal del propietario del pred¡o, mediante escrito de fecha 7 de abril de 2017, realizó
diversas manifestaciones y presentó copia de las siguientes documentales

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial fol¡o 2665

05 de diciembre de 2016.

Adicionalmente, quien se ostentó como Director Responsable de la obra que se realiza en el predio objeto
de invest¡gac¡ón, mediante escrito recibido en esta Procuraduría en fecha de recibido el '11 de sept¡embre de
2017, ¡ealizó diversas manifestaciones y presentó copia de las siguientes documentales

L¡cencia de Construcc¡ón Espec¡al en su modal¡dad de demolición folio FBJ-0059-17 número

Certificado Unico de Zoniflcación de Uso del Suelo fol¡o 79771-151ALlV'16, de fecha de expedición

16t'14to44t2017
Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" folio FBJ-0160-17, vigencia 22 de junio de 20'17
al 22 de junio de 2020
Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico.
Planos Arquitectón¡cos.---------------

En relación con lo anterior, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to
Juárez informó que para el pred¡o de mérito cuenta con Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B"
folio FBJ-0160-17, para la edificác¡ón de 16 viviendas en 3 niveles, al amparo del Certificado Único de
Zonificac¡ón de Uso del Suelo 79771-151A1|V16, de fecha de expedición 05 de diciembre de 2016, proyecto
que se adecua a la zonificación asignada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito
Juárez

Cabe señalar que la Dirección General referida, informó que el predio objeto de investigación, fue objeto de
una fus¡ón entre los predro ubicados en Cerrada de Miguel Noreña 30 y José María Velasco número 65,
obteniendo una superfic¡e total de 1,560.00 m2, de conformidad con la Licencia de fusión folio 0051-16. ----
Asimismo, del anális¡s del proyecto erquitectónico de la obra que se ejecuta, se desprende que se adecúa a
la zonificación asignada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, tal y como se
observa en el siguiente recuadro
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Superfic¡e de
construcc¡ón SNB

(m')

Superficie de
construcción BNB

(rn')

Área Libre
(m')

Superficie
del predio

(mt)

Superficie
máxima de

construcc¡ón
(m')

RMC FBJ-
0160-17

3,3¿14.50 2,650.50 455.00 1,560.00 5,995.00

CUzUS folio
79771-

151AL|V16

31 2.00 1.560 00 3.744.00

Memoria
Descriptiva

3,3¡t4.50 2,650.00 455.00 1,560.00 5,995.00

Planos 3,3¿14.50 2,650.00 1560.00

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fiacción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

1. Al predio ubicado en Calle José Maria Velasco número 65, Colonia San José lnsurgente, Delegación
Benito Juárez; de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez le corresponde la zonificación Hl3l2OlB (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 20%
mín¡mo de área libre, densidad "B": una vivienda a cada '100 m2 de terreno¡.--

2. Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con fol¡o 7977'1-151A1lV16, de fecha
de exped¡ción 05 de diciembre de 2016, en el que se cert¡fica que al predio le aplica la zonif¡cac¡ón
Ht3t2OtB, que cuenta con una superf¡c¡e del pred¡o 1,560.00 m2 y se permite una superfic¡e de
desplante de 1,248.00 m2, superficie máxima de construcción de 3,4744,00 m2, superficie de
área l¡bre de 312 m'l20%l y número de v¡viendas máximas perm¡tidas 16. -----:-------------

3. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
observó que en el pred¡o objeto de invest¡gación se realizan trabajos de construcción (obra nueva)
consistenles en el desplante del sótano y el primer nivel; exh¡b¡endo letrero con ios datos del
Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tipo "8" folio FBJ-o160-17.-----

4 Los trabajos de construcción (obra nueva), se realizan al amparo del Registro de Manifestación de
Construcción Tipo "B" folio FBJ-o160-17, para la construcción de un ¡nmueble conformado por 16
viv¡endas en 3 n¡veles, superficie del predi^o de 1,560.00 m2. superficie de desplante de 1.105.00
m2. superficie total por constru¡r 5,995.00 m2 (Superficie sobre n¡vel de bangueta 3,3114.50 m2 y
superf¡c¡e bajo n¡vel de banqueta 2,650.50 m'), y área l¡bre de 455.00 m'129.'17 %), que se
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En todo caso, corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, previo al otorgamiento de vrsto bueno de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar que el
proyecto ejecutado corresponda con los registrado en la Manifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-
0160-17, de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México. --
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adecua a la zonif¡cación as¡gnada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Benito Juárez.

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez,
previo al otorgam¡ento de v¡sto bueno de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar que el
proyecto ejecutado corresponda con los registrado en la Manifestación de Construcc¡ón Tipo B folio
FBJ-O160-17, de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad
de lvéxico

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras
auloridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
a¡liculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México.--:-*--

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General
de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez, para los efectos precisados en el apartado
que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.-----

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
torial de la Ciudad de México.--------
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